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EDICTO EMPLAZATORIO 

 

Artículo 140, Ley 1708 de 2014 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de 

Extinción de Dominio en Cali 

 

CITA Y EMPLAZA 

 

A LOS SEÑORES ANIBEL HURTADO GUERRERO, A LOS HEREDEROS DEL SEÑOR GILBERTO 

SATIZABAL MORENO Y A LOS TITULARES DE DERECHOS SOBRE LOS BIENES OBJETO DE LA 

PRESENTE ACCIÓN, Y A LOS TERCEROS INDETERMINADOS, para que comparezcan a este 

Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio en Cali 

para hacer valer sus derechos dentro del proceso No. 76-001-31-20-001-2019-

00025-00, (Radicado Fiscalía N°. 110016099068200911467), en el que se ADMITIÓ la 

demanda extinción de dominio, siendo afectados ANIBEL HURTADO GUERRERO y LOS 

HEREDEROS DEL SEÑOR GILBERTO SATIZABAL MORENO.  

 

Lo anterior dando cumplimiento a lo ordenado en el auto Sustanciatorio N° 168-20 

de 05 de noviembre de 2020, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 de 

la Ley 1708 de 2014, dentro del citado radicado resultó vinculado el siguiente bien:  

 

1 Clase de Bien  Mueble – Nave  Matrícula N°. CP-02-0368    

 Tipo de Nave 

Nombre de la Nave  

Material del Casco 

Color del Casco 

N° de ID del Casco 

Casco 

Arqueo Bruto  

Arqueo Neto 

Eslora Total  

Manga 

Puntal  

Calado 

Motor 

Serie del Motor 

Potencia Total 

Número de Serie 

Tipo de Nave Grupo 

Tipo de Tráfico 

Tipo de Servicio 

Ubicación  

Bote - Lancha 

EL COYOTE  

Fibra de Vidrio  

Blanco // Azul  

ACY11A97R3797 

Eduardoño 25, modelo E25 BOP Serie: AAV22M04T3764 

2.31 

1.99 

7.20 (Metros) 

1.74 (Metros) 

.80 (Metros) 

.80 (Metros) 

YAMAHA 200PH 

1030615J 

150.00 

303716 

De Recreo y Deportivas 

Nacional  

Transporte de Pasajeros (02 Tripulantes – 18 Pasajeros)  

Estación de Guardacostas Muelle la Gabarra 

Barrio Bavaria en Tumaco (Nariño) 

 Propietario 

 

GILBERTO SATIZABAL MORENO C.C. N° 13.056.001 (Fallecido) 

 

2 Clase de Bien  Mueble – Nave  Matrícula N°. CP-02-0472  

 Tipo de Nave 

Nombre de la Nave  

Material del Casco 

Color del Casco 

N° de ID del Casco 

Letras de Llamada 

Arqueo Bruto  

Arqueo Neto 

Eslora Total  

Manga 

Lancha 

MARÍA K 

Fibra de Vidrio  

Violeta 

AEP87A07V3791 

Fonia 

3.63 

3.01 

8.32 (Metros) 

2.03 (Metros) 
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Puntal  

Calado 

Motor 

Potencia Total 

Serie del Motor 

Tipo de Nave Grupo 

Tipo de Nave Subgrupo 

Tipo de Tráfico 

Tipo de Servicio 

Ubicación  

.82 (Metros) 

.73 (Metros) 

YAMAHA  

200.00 

1030348 

Especiales  

Transporte de Personal  

Nacional  

Transporte de Pasajeros (02 Tripulantes – 18 Pasajeros)  

Estación de Guardacostas en Tumaco - (Nariño) 

 Propietario 

  

ANIBEL HURTADO GUERRERO C.C. N° 13.041.250 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Para los efectos del Art 140 de la Ley 1708 de 2014, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 2195 de 2022, se fija el presente EDICTO por el 

término de cinco (5) días hábiles, y se expide copia para su publicación en la 

página web de la Fiscalía General de la Nación, en la página web de la Rama 

Judicial, y se difundirá en una radiodifusora o por cualquier otro medio con 

cobertura en la localidad donde se encuentren los bienes, hoy, diecinueve (19) de 

abril de dos mil veintidós (2022), siendo las ocho (8:00) de la mañana y por el término 

de cinco (5) días hábiles. 

 

Si el emplazado o los emplazados no se presentan dentro de los tres (3) días 

siguientes al vencimiento del término de fijación del edicto, el proceso continuará 

con la intervención del Ministerio Público, quien velará por el cumplimiento de las 

reglas del debido proceso. 

 
SE FIJA EL PRESENTE EDICTO, EL DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE 2022, A LAS 8:00 A.M Y SE DESFIJA 

EL VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE 2022 SIENDO LAS CINCO (5:00 P.M.) DE LA TARDE. 

 

 

 

 

 

 

 

PAOLA ANDREA CASTILLO DELGADO 

Secretaria 
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